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Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac- 
mente en 15.587.268,52 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades: 9.833.629,25 pesetas, que se abonarán con cargo al cré
dito 345.611, apartado A), del presupuesto vigente, y 5.753.639,27 
pesetas, para el ejercicio de 1967

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta orden de adjudi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación 

*de la fianza definitiva, por importe de 636.366,82 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1966.—El Subsecretario, Luis Legaz

Sr. Director del nuevo Instituto Nacional de Enseñanza Media
«San Vicente Ferrer», de Valencia.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido adjudicadas definitiva
mente las obras de construcción de Sección Dele
gada mixta tipo «A» de Instituto Nacional de En
señanza Media de Tordesillas (Valladolid).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 31 de 
marzo para la adjudicación al mejor postor de las obras de 
construcción de Sección Delegada tipo «A» mixta de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Tordesillas, provincia de Va
lladolid, por un presupuesto de contrata de 6.144.402,26 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Pedro Taracena Taracena, en la que consta que la propo
sición más ventajosa es la suscrita por la Empresa «Juan Sán
chez Cano, S. A.», residente en Zamora, calle de Doña Urraca, 
número uno, que se compromete a realizar las obras con una 
baja de 16,02 por 100, equivalente a 984.333,23 pesetas, por lo 
que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 
5.160.069,03 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla
mentarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa 

«Juan Sánchez Cano, S. A.», residente en Zamora, calle de Doña 
Urraca, número uno, las obras de construcción de Sección De
legada mixta tipo «A» de Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Tordesillas, provincia de Valladolid, por un importe de 
5,160.069,03 pesetas, que resultan de deducir 984.333,23 pesetas, 
equivalente a un 16,02 por 100 ofrecido como baja en relación 
con el presupuesto tipo de 6.144.402,26 pesetas que sirvió de 
base para la subasta. El citado importe de contrata de 5.160.069,03 
pesetas, base del precio que ha de figurar en la escritura pú
blica correspondiente, se distribuye en la siguiente forma: 
3.506.032,52 pesetas, con cargo al presupuesto vigente, y pesetas 
1.654.036,51, para 1967.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 5.314.383,99 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades: 3.629.907,50 pesetas, con cargo al crédito 345.611, 
apartado A), del presupuesto vigente, y 1.684.476,49 pesetas, 
para 1967.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta orden de adjudi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 245.776,09 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 14 de abril de 1966.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director de la Sección Delegada mixta tipo «A» de Institu
to Nacional de Enseñanza Media de Tordesillas (Valladolid).

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace publico haber sido adjudicadas definitivamente 
las obras de construcción de edificio con destino 
a Sección Delegada mixta, tipo «A», de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Benavente (Zo.- 
mora).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 31 de 
marzo para la adjudicación al mejor postor de las obras de cons
trucción de Sección Delegada mixta, tipo «A», de Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Benavente, provincia de Zamo
ra, por un presupuesto de contrata de 6.375,844,63 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Pedro Taracena Taracena, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por la Empresa «Juan Sánchez 
Cano, S. A.», residente en Zamora, calle de Doña Urraca, núme
ro 1, que se compromete a realizar las obras con una baja del 
16,02 por 100, equivalente a 1.021.410,30 pesetas, por lo que el 
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 5.354.434,33 
pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa 

«Juan Sánchez Cano, S. A.», residente en Zamora, calle de Doña 
Urraca, número 1, las obras de construcción de Sección Dele
gada tipo «A» mixta de Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Benavente, provincia de Zamora, por un importe de pesetas 
5.354,434,33, que resultan de deducir 1.021.410,30 pesetas, equi
valente a un 16,02 por 100 ofrecido como baja en relación con 
el presupuesto tipo de 6.375.844,63 pesetas que sirvió de base 
para la subasta. El citado importe de contrata de 5.354.434,33 pe
setas, base del precio que ha de figurar en la escritura pública 
correspondiente, se distribuye en la siguiente forma: 3.700.066,79 
pesetas para el presupuesto vigente y 1.654.367,54 pesetas para 
1967.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 5.512.456,79 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades: 3.828.043,45 pesetas con cargo al crédito número 345.611, 
apartado A), del presupuesto vigente, y 1.684.413,34 pesetas para 
el ejercicio económico de 1967.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a can
tar desde el siguiente a la publicación de esta orden de adju
dicación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consigna
ción de la fianza definitiva, por importe de 255.033,78 pesetas, 
y el otorgamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1966.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director de la Sección Delegada mixta, tipo «A», de Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de Benavente.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido adjudicadas definitiva
mente las obras de construcción de Instituto Na
cional de Enseñanza Media de La Laguna (Santa 
Cruz de Tenerife).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 31 de 
marzo próximo pasado para la adjudicación al mejor postor de 
las obras de construcción de Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de La Laguna, provincia de Santa Cruz de Tenerife, por 
un presupuesto de contrata de 14.998.344,59 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Pedro Taracena Taracena, en la que consta que la propo
sición más ventajosa es la suscrita por don Jaime Piqué Char
les, contratista, residente en Santa Cruz de Tenerife, calle de 
avenida de Bélgica, número 44, que se compromete a realizar 
las obras con una baja de 0,20 por 100, equivalente a 29.996,68 
pesetas, por lo que el presupuesto de contrata queda fijado 
exactamente en 14.968.347,91 pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglar 
mentarlas y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a don Jaime 

Piqué Charles, contratista, residente en Santa Cruz de Tenerife, 
calle de avenida de Bélgica, número 44, las obras de construc
ción de Instituto Nacional de Enseñanza Media de La Laguna, 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, por un importe de 
14.968.347,91 pesetas, que resultan de deducir 29.996,68 pesetas, 
equivalente a un 0,20 por 100 ofrecido como baja en relación 
con el presupuesto tipo de 14.998.344,59 pesetas, que sirvió de 
base para la subasta. El citado importe de contrata de pe
setas 14.968.347 base del precio que ha de figurar en la 
escritura pública correspondiente, se distribuye en la siguiente 
forma: 8.074.700,63 pesetas, para el corriente año 1966, y pese
tas 6.893.647,28, para el año 1967.


